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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Res. Cobertura Peano

 
VISTO:

El EX-2022-00765650- -UNC-ME#FCC y la necesidad de designar personal idóneo a los fines de
garantizar las actividades en el Área Académica de la Facultad de Ciencias de la Comunicación, en
razón de la licencia sin goce del agente Luciano Moroni, Leg. 47.361, desde el 19 de Septiembre
del 2022, hasta el 31 de diciembre del 2022.

Y CONSIDERANDO:

Lo informado por el Área de Personal y Sueldos en cuanto a la situación de revista del agente
Luciano Moroni en orden 9, y de la agente Alejandra Peano en orden 7.

Que la solicitud se respalda en que las tareas que desempeña el Ag. Moroni en la Secretaría es de
suma importancia para el correcto funcionamiento de la misma, y que existió una preparación
previa de la Agente Alejandra Peano, Leg. 58.099 para asumir las mismas en su reemplazo por el
tiempo estipulado.

La Lic. Peano cumplirá, además de su contrato, la realización de dos horas extras diarias en su
carga horaria para asumir las tareas que realizaba el Ag. Moroni. 

Lo dispuesto por el art. 44 de la Ord. 09/2009 del HCS en cuanto a la Caja Complementaria de
Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta Casa de Altos Estudios.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Lic. Alejandra Peano, Legajo 58.099, con un cargo de Profesora
Asistente de dedicación Simple (Cód. 115) desde el 19 de septiembre hasta el 31 de diciembre del
2022 como reconocimiento de la cobertura de la licencia sin goce del Lic. Luciano Moroni.

ARTÍCULO 2°.- La Lic. Peano deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y
Pensionados del Personal de la Universidad Nacional de Córdoba, con copia de la presente, en el
término de diez (10) días a los efectos del trámite pertinente.



ARTÍCULO 3°.- Protocolícese, comuníquese y notifíquese. Gírese al Área de Personal y Sueldos
y a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional. Oportunamente, 
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